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1. Casi todos los países del mundo tienen algún tipo de institución parlamentaria en 

funcionamiento. 

2. Miembros del parlamento: En el mundo hay 46.552 parlamentarios. El promedio 

mundial de parlamentarios por país es de 245. El parlamento con el mayor número de 

parlamentarios de todo el mundo es el Congreso Popular Nacional de China, que cuenta 

con 3.000 miembros. El más pequeño es el Parlamento de Micronesia, con sólo 14. 

3. El promedio mundial de habitantes por parlamentario es de 146.000, aunque en India la 

proporción se eleva a 1,5 millones de habitantes por parlamentario. San Marino registra el 

porcentaje más reducido, 517. 

4. Mujeres: Hay 8.716 parlamentarias en todo el mundo, lo que representa el 19.25% del 

número total de miembros del parlamento. Nota: los nuevos datos de la IPU sobre 

mujeres parlamentarias arrojan cifras diferentes. Véase: http://www.ipu.org/wmn-

e/world.htm 

5. Edad: La edad media mundial de los parlamentarios se sitúa en los 53 años. En el caso de 

las mujeres, la edad media es de 50 años. La edad media regional más baja la tienen los 

parlamentarios de los países africanos subsaharianos, con 49 años, y la más alta, los 

parlamentarios de los países árabes, con 55 años. 

6. Presupuestos: El Congreso de los Estados Unidos tiene el mayor presupuesto a nivel 

mundial, con 5.120 millones de dólares de los Estados Unidos. San Vicente y las 

Granadinas el más reducido, con 1,8 millones.  

7. El costo medio mundial del parlamento por habitante es de 5,77 dólares de los Estados 

Unidos 

8. Tarea principal: Los miembros del parlamento consideran que la promulgación de 

legislación es su tarea más importante. Los ciudadanos consideran que la resolución de sus 

problemas y la promoción de los intereses y la economía de las circunscripciones 

electorales es la tarea más importante de un parlamentario. 

9. Obstáculos: Los parlamentarios consideran que la falta de recursos para realizar su 

trabajo en los distritos electorales es el mayor obstáculo con el que tropiezan. En segundo 

y tercer lugar, citan respectivamente la falta de recursos y de dotación de personal 

asignados a la realización de las labores parlamentarias y al parlamento.  

10. Trabajo para el electorado: Alrededor del 20% de los parlamentarios encuestados 

dijeron que dedicaban semanalmente 40 horas o más a trabajar en cuestiones de interés 

para el electorado.  

11.  Comunicaciones: Más del 40% de los parlamentarios encuestados consideraron que el 

parlamento informa eficazmente de sus actividades a los ciudadanos durante los debates 

plenarios. El porcentaje descendía a un 30% respecto de los debates y las audiencias de las 

comisiones y las actividades a nivel internacional. 



12.  Control: Actualmente hay más de 191 organizaciones de control parlamentario en todo el 

mundo que supervisan las actividades de más de 80 parlamentos.  

13. Confianza: El apoyo a los parlamentarios en las democracias consolidadas ha ido 

disminuyendo. En los países de la Unión Europea, menos de la tercera parte de los 

ciudadanos expresa su confianza en el parlamento, mientras que en los Estados Unidos 

sólo un 9% de las personas encuestadas manifiesta su confianza en esa institución, lo que 

supone la cifra más baja de los últimos 30 años  

14. También se registran niveles bajos de confianza entre los ciudadanos de los países con los 

sistemas democráticos más recientes de la Europa oriental, siendo Letonia y Lituania los 

países que ocupan las últimas posiciones, con el 11% y el 8% respectivamente. La 

situación en los países árabes y de Asia oriental es similar. En Kuwait y el Líbano más de 

la mitad de la población tiene poca o ninguna confianza en el parlamento, mientras que en 

Corea del Sur, sólo los partidos políticos suscitan menos confianza que el parlamento. 

15. Encuestas: Según una encuesta mundial realizada en 2008 por World Public Opinion, el 

85% de los encuestados consideran que la voluntad del pueblo debe ser la base de la 

autoridad del poder público. 

 

El Informe Parlamentario Mundial: La naturaleza cambiante de la representación parlamentaria es 

una publicación conjunta de la Unión Interparlamentaria y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo. Para más información, véanse: 

www.ipu.org/gpr 
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